
z-
Aduana

REsor-ucróxN.+t5 -

PoR LA CUAL sE AUToRIZA LA PARTICIP¡.cIÓN DEL SR. HERNAN ALBERTo
VERA BAXZ, AL TALLER INTERREGIONAL SOBRE LA MEJORA DE LAS
CAPACIDADES JURJDICAS Y TECNICAS PARA AUMENTAR LA SEGURIDAD
FRONTERIZA Y PREVENIR EL TERRORISMO".

Asunción, /'l de junio de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAWAS RESTRICTIVAS PARA LOS
VUJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CTJMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES.
COMISIONES DE SERVICrc DE CAfuiCTER OFICIAL O PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

]NTERNACIONALES'" .

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter oficial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

fr¡ncionarios designados esté plenamente justifi cada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autoridad institucional,
en cua,nlo a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabílidad de justificar, mediante resolución fundada, la pertinencia de la
participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y lo imposibilidad de

participar adecuadamente de manera virlual

Que, por Nota ORR/CW202312'16 de fecha 08 de mayo de 2023 de la Oficina de las Naciones

Unidas contra la Droga y el Delito (IJNODC) para la Región Andina y e[ Cono Su¡, invita a

participa¡ del Taller interregional sobre la mejora de las capacidades jurídicas y técnicas para

aumentar la seguridad fronteriza y prevenir el terrorismo, a realizarse durante los días 26 al 28 de
junio de 2023 e¡ la Ciudad de Panamá - Panamá.

Que, el Taller tiene como propósito fortalecer los controles fronterizos y aduaneros, así como

regímenes de comercio estratégico y de sanciones dirigidas para prevenir y combatir el terrorismo y

la proliferación de armas de destrucción masiva y sus medios de frnanciación en América Latina,

mediante la el ión de herramientas técnicas.

Que. e n acional considera
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justificado el viaje a realizarse para
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTORNACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo Autorizar la participación del Sr. HERNAITI ALBERTO VERA BAEZ, con C.I. No

2.601.271, al "Taller intenegional sobre la mejora de las capacidades jurídicas y técnicas

para aumentar la seguridad fronteriza y prevenir el terrorismo", conforme a los datos

obrantes en la Orden de Servicio CAIA N' 12/2023.

Art 2o Comunicar a quienes corresponda y cumpl archiva¡.
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